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Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Juan Carlos Zarzalejo, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.079/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.354 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Katre Nada Bakkali, contra la empresa
“Cafetería-Restaurante Rosval, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Dispongo: Se tiene por desistida a la par-
te demandante doña Katre Nada Bakkali de
su demanda formulada, procediéndose al ar-
chivo de las actuaciones, previa notificación
de la presente resolución a las partes y una
vez firme.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de reci-
birla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (artícu-
lo 184.1 de la Ley de Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncia, manda y
firma la ilustrísima magistrada-juez de lo
social doña Ana Victoria Jiménez Jiménez.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
La magistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cafetería-Restaurante Rosval,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.081/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 257 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Emilio Gómez Macías, contra la empre-
sa “Orcauto Mantenimiento y Lavado de
Autos, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución:

Que procede aclarar el fallo del auto de
insolvencia dictado en los presentes autos
de fecha 15 de diciembre de 2008, debiendo
quedar el mismo redactado en los términos
siguientes:

«Declarar a la ejecutada “Orcauto Mante-
nimiento y Lavado de Autos, Sociedad Li-
mitada”, en situación de insolvencia total
por importe de 5.156,95 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.»

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe in-
terponer recurso alguno distinto del recurso
de reposición que, en su caso, se formule
contra el auto.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Orcauto Mantenimiento y La-
vado de Autos, Sociedad Limitada”, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 11 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.078/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.194 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Margareta Vasvilón, contra doña Mó-
nica Esmoris Busto, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución:

Se tiene por desistida a doña Margarita
Vasvillón de su demanda procediendo al
cierre y archivo de las presentes actuacio-
nes, previa notificación de la presente reso-
lución a las partes y una vez firme esta.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Margareta Vasvilón, en ig-
norado paradero, expido la presente para su

inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 23 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.080/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.686
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Óscar Santiago Cá-
ceres Pacheco, contra “Montajes Arzaco,
Sociedad Limitada”, sobre cantidad, en cu-
yas actuaciones y en resolución de esta fe-
cha he acordado por el presente citar en le-
gal forma a “Montajes Arzaco, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, al objeto
de celebrar acto de conciliación y, en su
caso, juicio el día 7 de octubre de 2010, a las
once y treinta horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de
incomparecencia podrán ser tenidos por
ciertos los hechos alegados por la parte con-
traria.

Expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 14 de enero de 2010.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.516/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña María Isabel Cano Campaña, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 1.778
de 2009 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de don Víctor Fernández
Manzano, contra “Comercialización y Fa-
bricación Metálica, Sociedad Limitada”, so-
bre cantidad, en cuyas actuaciones y en re-
solución de esta fecha he acordado por el
presente citar en legal forma a “Comerciali-
zación y Fabricación Metálica, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio el día 30 de noviembre de 2010, a las
once treinta y cinco horas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento, apercibiéndole, asimismo,
que habiéndose pedido y admitido la prueba
de confesión, se le advierte que en caso de


